
 
DECRETO NÚMERO 121 DE 2021 

(24 DE FEBRERO) 
                                                                                   

La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996. 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a María Paulina Rendón Benítez, 

identificada con cédula de ciudadanía número 32.257.669 
de Medellín, al cargo de magistrada auxiliar a partir del 1° 
de marzo de 2021.  

 
Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad a María Consuelo Torres Lozano, 

identificada con cédula de ciudadanía número 38.261.808 
de Ibagué, en el cargo de magistrada auxiliar en reemplazo 
de María Paulina Rendón Benítez a quien se le aceptó la 
renuncia.  

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de febrero de dos mil 
veintiuno (2021).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MYRIAM STELLA GUTIÉRREZ ARGÜELLO 
Magistrada 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario general 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 122 DE 2021 

(24 DE FEBRERO) 
                                                                                   

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 numeral 1 de la 
Ley 270 de 1996. 

 
 

DECRETA: 
 
 
Artículo Primero:        ACEPTAR la renuncia a Viviana Andrea Mejía Russi, 

identificada con cédula de ciudadanía número 53.080.607 de 
Bogotá, al cargo de sustanciador nominado, a partir del 25 de 
febrero de 2021. 

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de febrero de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

NICOLAS YEPES CORRALES 
Magistrado 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 123 DE 2021 

(24 DE FEBRERO) 
                                                                                   

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 numeral 1 de la 
Ley 270 de 1996. 

 
 

DECRETA: 
 
 
Artículo Primero:        ACEPTAR la renuncia a Jesús Alexander Teherán Sánchez, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.085.273.754 
de Pasto, al cargo de oficial mayor, a partir del 25 de febrero 
de 2021. 

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de febrero de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ALBERTO MONTAÑA PLATA 
Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

DECRETO NÚMERO 124 DE 2021 

(24 DE FEBRERO) 

                                                                                                       
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 numeral 1 y 149 

numeral 1 de la Ley 270 de 1996. 

 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:        ACEPTAR la renuncia a Angélica María Hernández Gutiérrez, 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.270.443 de 

Bogotá, al cargo de magistrada auxiliar, a partir del 1° de marzo 

de 2021. 

 
Artículo Segundo:        ACEPTAR la renuncia a Rocío del Pilar Novoa Rodríguez, 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.718.788 de 

Bogotá, al cargo de sustanciador nominado, a partir del 1° de 

marzo de 2021. 

 
Artículo Tercero:        ACEPTAR la renuncia a Carolina Gómez Gómez, identificada con 

cédula de ciudadanía número 24.343.415 de Manizales, al cargo 

de sustanciador nominado, a partir del 1° de marzo de 2021. 

 

Artículo Cuarto:        ACEPTAR la renuncia a Yeison Hernando Sánchez Bustamante, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.053.778.372 de 
Manizales, al cargo de auxiliar judicial grado 1, a partir del 1° de 

marzo de 2021. 

 

Artículo Quinto:        ACEPTAR la renuncia a José Manuel Monterrosa Cochero, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.026.292.182 de 
Bogotá, al cargo de escribiente nominado, a partir del 1° de marzo 

de 2021. 

 

Artículo Sexto:        NOMBRAR en propiedad a Carolina Gómez Gómez, identificada 

con cédula de ciudadanía número 24.343.415 de Manizales, en el 

cargo de magistrada auxiliar en reemplazo de Angélica María 
Hernández Gutiérrez a quien se le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Séptimo:        NOMBRAR en propiedad a José Manuel Monterrosa Cochero, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.026.292.182 de 

Bogotá, en el cargo de sustanciador nominado en reemplazo de 
Carolina Gómez Gómez, a quien se le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Octavo:        NOMBRAR en propiedad a Manuel Guillermo Alberto Forero 

Salazar, identificado con cédula de ciudadanía número 

91.080.872 de San Gil, en el cargo de auxiliar judicial grado 1 en 

reemplazo de Yeison Hernando Sánchez Bustamante, a quien se 
le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Noveno:        NOMBRAR en propiedad a Sarha Betancourth Zambrano, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.020.773.913 de 

Bogotá, en el cargo de sustanciador nominado en reemplazo de 
Rocío del Pilar Novoa Rodríguez, a quien se le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Decimo:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

Dado en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de febrero de dos mil veintiuno 

(2021).  
 

COMUNÍQUESE. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

Magistrado 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

 

DECRETO NÚMERO 125 DE 2021 
(25 DE FEBRERO) 

                                                                                   
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 numeral 1 de la 
Ley 270 de 1996. 

 
 

DECRETA: 
 
 

Artículo Primero:        NOMBRAR en propiedad a Jorge Andrés Arango Restrepo, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.020.743.751 
de Bogotá, en el cargo de sustanciador nominado, en 
reemplazo de Viviana Andrea Mejía Russi, a quien se le aceptó 
la renuncia. 

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a Viviana Andrea Mejía Russi, 

identificada con cédula de ciudadanía número 53.080.607 de 
Bogotá, en el cargo de oficial mayor.  

 
Artículo Tercero:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de febrero de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

NICOLAS YEPES CORRALES 
Magistrado 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 



 

 

DECRETO NÚMERO 126 DE 2021 
(25 DE FEBRERO) 

                                                                                   
El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 
numeral 4, 132 numeral 1 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996. 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Diana Rocío Castañeda Suárez, 

identificada con cédula de ciudadanía número 51.912.335 
de Bogotá, al cargo de magistrada auxiliar a partir del 1° de 
marzo de 2021.  

 

Artículo Segundo:     ACEPTAR la renuncia a Luis Andrés Cárdenas Nieto, 
identificado con cédula de ciudadanía número 80.099.309 
de Bogotá, al cargo de profesional especializado grado 33 
a partir del 1° de marzo de 2021.  

 
Artículo Tercero:     NOMBRAR en propiedad a Luis Andrés Cárdenas Nieto, 

identificado con cédula de ciudadanía número 80.099.309 
de Bogotá, en el cargo de magistrado auxiliar en reemplazo 
de Diana Rocío Castañeda Suárez a quien se le aceptó la 
renuncia.  

 
Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de febrero de dos mil 
veintiuno (2021).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Magistrado 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario general 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 



 

 

DECRETO NÚMERO 127 DE 2021 
(25 DE FEBRERO) 

                                                                                   
El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 
numeral 4, 132 numeral 2 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996. 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Constanza Bejarano Ramos, 

identificada con cédula de ciudadanía número 53.101.145 
de Bogotá, al cargo de profesional especializado grado 33 
a partir del 1° de marzo de 2021.  

 

Artículo Segundo:     ACEPTAR la renuncia a Leidi Carolina Huasca Arana, 
identificada con cédula de ciudadanía número 
1.110.451.924 de Ibagué, al cargo de sustanciador 
nominado a partir del 1° de marzo de 2021.  

 
Artículo Tercero:     NOMBRAR en provisionalidad a Leidi Carolina Huasca 

Arana, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.110.451.924 de Ibagué, en el cargo de profesional 
especializado grado 33 en reemplazo de Constanza 
Bejarano Ramos a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de febrero de dos mil 
veintiuno (2021).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

OSCAR DARIO AMAYA NAVAS 
Magistrado 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario general 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 



 

 
 

DECRETO NÚMERO 128 DE 2021 
(25 DE FEBRERO) 

                                                                                   
El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en ejercicio 
de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PCSJA21-11720 del 20 de enero de 2021. 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:        NOMBRAR en propiedad a Sebastián Marcelo Morillo 

Carrillo, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.018.463.207 de Bogotá, en el cargo de auxiliar judicial 
grado 1. 

 
Artículo Segundo:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de febrero de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

EDGAR GONZÁLEZ LÓPEZ 
Magistrado 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 



 
DECRETO NÚMERO 129 DE 2021 

(25 DE FEBRERO) 
                                                                                   

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 numeral 1 de la 
Ley 270 de 1996. 

 
 

DECRETA: 
 
 
Artículo Primero:        ACEPTAR la renuncia a José Ernesto Payán Bastidas, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.087.113.710 
de Tumaco, al cargo de oficial mayor, a partir del 8 de marzo 
de 2021. 

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de febrero de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTÍN BERMÚDEZ MUÑOZ 
Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 
 

DECRETO NÚMERO 130 DE 2021 
(25 DE FEBRERO) 

 
La Presidente de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3, 132 
numeral 2 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con la sesión de 
Sala de Sección de fecha la fecha. 

 
 

DECRETA 
 
Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a Indira Camila Valencia Ortiz, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.047.484.831 
de Cartagena, al cargo de auxiliar judicial grado 1 del Equipo 
Disciplinario, a partir del 25 de febrero de 2021. 

 
 Artículo Segundo:  ELEGIR en provisionalidad a Camila Díaz González, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.107.099.954, 
en el cargo de auxiliar judicial grado 1 del Equipo 
Interdisciplinario, en reemplazo de Indira Camila Valencia 
Ortiz a quien se le aceptó la renuncia. 

 
 Artículo Tercero:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
  
Dado en Bogotá, D. C., a los veinticinco (25) días del mes de febrero de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
COMUNÍQUESE.    
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ROCÍO ARAÚJO OÑATE 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 



 

 

 
 

DECRETO NÚMERO 131 DE 2021 
(25 DE FEBRERO) 

                                                                                   
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 numeral 2 de la 
Ley 270 de 1996. 

 
 

DECRETA: 
 
 
Artículo Primero:        NOMBRAR en provisionalidad a Jesús Alexander Teherán 

Sánchez, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.085.273.754 de Pasto, en el cargo de oficial mayor. 

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de febrero de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ALBERTO MONTAÑA PLATA 
Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
DECRETO NÚMERO 132 DE 2021 

(26 DE FEBRERO) 
                                                                                   

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 numeral 2 de la 
Ley 270 de 1996. 

 
 

DECRETA: 
 
 
Artículo Primero:        NOMBRAR en provisionalidad a Sergio Escobar Vélez, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.053.767.737 
de Manizales, en el cargo de magistrado auxiliar. 

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de febrero de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 



 

 

 
 

DECRETO NÚMERO 133 DE 2021 
(26 DE FEBRERO) 

                                                                                   
El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 
numeral 4 y 132 numeral 1 de la Ley 270 de 1996. 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad a Julio Fernando Ariza 

Granadillo, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.020.763.540 de Bogotá, en el cargo de profesional 

especializado grado 33 en reemplazo de Luis Andrés 
Cárdenas Nieto a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Segundo:     Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de febrero de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Magistrado 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario general 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

DECRETO NÚMERO 134 DE 2021 
(26 DE FEBRERO) 

 
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 1 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PCSJA21-11720 del 
20 de enero de 2021. 

 
 

DECRETA 
 
Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a Francy Nataly Velásquez Sastoque, 

identificada con cédula de ciudadanía número 53.083.243 
de Bogotá, al cargo de sustanciador nominado, a partir del 
1° de marzo de 2021. 

 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Erika Juliana Ibarra Jurado, 

identificada con cédula de ciudadanía número 
1.032.469.295 de Bogotá, al cargo de oficial mayor, a partir 
del 1° de marzo de 2021. 

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en propiedad a Erika Juliana Ibarra Jurado, 

identificada con cédula de ciudadanía número 
1.032.469.295 de Bogotá, en el cargo de sustanciador 
nominado en reemplazo de Francy Nataly Velásquez 
Sastoque a quien se le aceptó la renuncia. 

 
 Artículo Cuarto: NOMBRAR en propiedad a Francy Nataly Velásquez 

Sastoque, identificada con cédula de ciudadanía número 
53.083.243 de Bogotá, en el cargo de oficial mayor en 
reemplazo de Erika Juliana Ibarra Jurado a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Quinto:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de febrero de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
 
 
COMUNÍQUESE.    
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

OSWALDO GIRALDO LÓPEZ 
Magistrado 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

DECRETO NÚMERO 135 DE 2021 
(26 DE FEBRERO) 

 
La Presidente de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3, 132 
numeral 2 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo PCSJA21-11720 del 
20 de enero de 2021 y de conformidad con la sesión de Sala de Sección de fecha 25 
de febrero de 2021. 

 
 

DECRETA 
 
Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a Efraín Alberto Cortés Gordo, 

identificado con cédula de ciudadanía número 80.190.813 
de Bogotá, al cargo de oficial mayor de la Secretaría de la 
Sección Quinta, a partir del 26 de febrero de 2021. 

 
Artículo Segundo: ELEGIR en provisionalidad a Efraín Alberto Cortés Gordo, 

identificado con cédula de ciudadanía número 80.190.813 
de Bogotá, en el cargo de auxiliar judicial grado 2. 

 
Artículo Tercero:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de febrero de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
 
 
COMUNÍQUESE.    
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ROCÍO ARAÚJO OÑATE 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 



DECRETO NÚMERO 136 DE 2021 
(1° DE MARZO) 

 
La Presidente de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3, 132 
numeral 2 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo PCSJA21-11720 del 
20 de enero de 2021 y de conformidad con la sesión de Sala de Sección de fecha 25 
de febrero de 2021. 

 
 

DECRETA 
 
Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a Efraín Alberto Cortés Gordo, 

identificado con cédula de ciudadanía número 80.190.813 
de Bogotá, al cargo de auxiliar judicial grado 2 de la 
Secretaría de la Sección Quinta, a partir del 1° de marzo de 
2021. 

 
Artículo Segundo: ELEGIR en provisionalidad a Efraín Alberto Cortés Gordo, 

identificado con cédula de ciudadanía número 80.190.813 
de Bogotá, en el cargo de oficial mayor en reemplazo de 
Gregory Enrique de Antonio Rojas por el término de la 
incapacidad médica a él concedida. 

 
Artículo Tercero:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., al primer (1°) día del mes de marzo de dos mil veintiuno (2021).  
 
 
 
COMUNÍQUESE.    
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ROCÍO ARAÚJO OÑATE 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 137 DE 2021 
(2 DE MARZO) 

 

La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 

numeral 3 de la Ley 270 de 1996,   

 

DECRETA: 

Artículo Primero:  PRORROGAR el nombramiento en encargo a Rafael Gómez 

Ortiz, identificado con cédula de ciudadanía número de 

1.048.275.206 de Malambo, en el cargo de magistrado 

auxiliar en reemplazo de Carolina Del Pilar Gaitán 

Martínez, a quien se le aceptó la renuncia. 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

COMUNÍQUESE. 

  

 

ORIGINAL FIRMADO 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 
Magistrada 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

  



 
 
 

DECRETO NÚMERO 138 DE 2021 
(2 DE MARZO) 

                                                                                                       
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 numeral 1 de la 
Ley 270 de 1996.  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:        ACEPTAR la renuncia a Andrea Carolina Cabrales Camargo, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.052.379.037 
de Duitama, al cargo de sustanciador nominado, a partir del 
8 de marzo de 2021.  

 
Artículo Segundo:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
   
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) del mes de marzo de dos mil veintiuno (2021).  
 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

 
DECRETO NÚMERO 139 DE 2021 

(3 DE MARZO) 
  

 
El Presidente de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en ejercicio 
de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3 
y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con la sesión de Sala de la 
fecha. 

 
 

DECRETA 
 
Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a Oscar Alberto Reyes Rey, identificado 

con cédula de ciudadanía número 80.492.168 de Bogotá, al 
cargo de oficial mayor de la Secretaría de la Sala de Consulta y 

Servicio Civil, a partir del 2 de marzo de 2021. 
 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los dos (2) días del mes de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
COMUNÍQUESE.    
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 



 
DECRETO NÚMERO 140 DE 2021 

(2 DE MARZO) 
                                                                                   

El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 
numeral 4, 132 numeral 2 de la Ley 270 de 1996. 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en provisionalidad a Oscar Alberto Reyes Rey, 

identificado con cédula de ciudadanía número 80.492.168 
de Bogotá, en el cargo de sustanciador nominado en 
reemplazo de Leidi Carolina Huasca Arana a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Segundo:     Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de marzo de dos mil veintiuno (2021).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

OSCAR DARIO AMAYA NAVAS 
Magistrado 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario general 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 



 
 

DECRETO NÚMERO 140- A DE 2021 
(4 DE MARZO) 

 
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 1 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996. 

 
 

DECRETA 
 
Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a Carolina María Sánchez Serna, 

identificada con cédula de ciudadanía número 
1.088.259.299 de Pereira, al cargo de sustanciador 
nominado, a partir del 4 de marzo de 2021. 

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a Carolina María Sánchez 

Serna, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.088.259.299 de Pereira, en el cargo de profesional 
especializado grado 33 en reemplazo de Melissa Andrea 
González Angulo, por el término de la licencia de maternidad 
a ella concedida. 

 
 Artículo Tercero: NOMBRAR en provisionalidad a Laura Paola Garzón 

Olarte, identificada con cédula de ciudadanía número 
53.054.148 de Bogotá, en el cargo de sustanciador 
nominado en reemplazo de Carolina María Sánchez Serna a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Cuarto:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del mes de marzo de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
 
 
COMUNÍQUESE.    
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 
Magistrado 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 

 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 141 DE 2021 
(5 DE MARZO) 

                                                                                                       
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 numeral 1 de la 
Ley 270 de 1996.  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:        ACEPTAR la renuncia a Sebastián Ignacio García Manrique, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.067.903.892 
de Montería, al cargo de oficial mayor, a partir del 8 de marzo 
de 2021.  

 
Artículo Segundo:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
   
 
Dado en Bogotá, D.C., a los cinco (5) del mes de marzo de dos mil veintiuno (2021).  
 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTÍN BERMÚDEZ MUÑOZ 
Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



 

 

DECRETO NÚMERO 142 DE 2021 
(8 DE MARZO) 

                                                                                                       
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 numeral 1 de la 
Ley 270 de 1996.  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:        ACEPTAR la renuncia a Carlos Andrés Carrasco Ariza, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.016.041.434 
de Bogotá, al cargo de sustanciador nominado, a partir del 10 
de marzo de 2021.  

 
Artículo Segundo:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
   
 
Dado en Bogotá, D.C., a los ocho (8) del mes de marzo de dos mil veintiuno (2021).  
 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

RAMIRO PAZOS GUERRERO 
Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 
DECRETO NÚMERO 143 DE 2021 

(8 DE MARZO) 
                                                                                                       

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PCSJA21-11720 del 20 de enero de 
2021. 
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:        NOMBRAR en propiedad a Felipe Yamin Silva, identificado 

con cédula de ciudadanía número 1.020.794.588 de Bogotá, 

en el cargo de auxiliar judicial grado 1. 
 
Artículo Segundo:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes de marzo de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTÍN BERMÚDEZ MUÑOZ 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 



 

 
 

DECRETO NÚMERO 144 DE 2021 
(9 DE MARZO) 

                                                                                   
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 2 de la Ley 270 de 1996. 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en provisionalidad a Andrea Carolina Cabrales 

Camargo, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.052.379.037 de Duitama, en el cargo de sustanciador 
nominado. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del mes de marzo de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario general 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 



 

 

 

DECRETO NÚMERO 145 DE 2021 
(9 DE MARZO) 

 

La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 

numeral 3 de la Ley 270 de 1996.   

 

DECRETA: 

Artículo Primero:  PRORROGAR el nombramiento en encargo a Julián Marcel 

Toro Veloza, identificado con cédula de ciudadanía número 

de 80.168.738 de Bogotá, en el cargo de profesional 

especializado grado 33 en reemplazo de Jorge Rafael 

Gómez Ortiz, por el término de la licencia no remunerada a 

él concedida. 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

COMUNÍQUESE. 

  

 

ORIGINAL FIRMADO 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 
Magistrada 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 



 

DECRETO NÚMERO 146 DE 2021 

(9 DE MARZO) 

 

El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 1 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996. 

 
 

DECRETA 
 
Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a Adriana Esperanza Cuello 

Hermida, identificada con cédula de ciudadanía número 
52.252.063 de Bogotá, al cargo de sustanciador nominado, 
a partir del 9 de marzo de 2021. 

 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Gilberto José de la Hoz Herrera, 

identificado con cédula de ciudadanía número 
1.079.935.680 de Pivijay- Magdalena, al cargo de oficial 
mayor, a partir del 9 de marzo de 2021. 

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en propiedad Gilberto José de la Hoz Herrera, 

identificado con cédula de ciudadanía número 
1.079.935.680 de Pivijay- Magdalena, en el cargo de 
sustanciador nominado en reemplazo de Adriana 
Esperanza Cuello Hermida, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del mes de marzo de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
 
COMUNÍQUESE.    
 
 
   
 

ORIGINAL FIRMADO 

ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS 
Magistrado 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 


